
JELUNUU JUVEINAL 

VIA, para cuyo efecto las 
nombraran sus-peritos 
del término de cinco 

'a partir de la citación .- 
“a la demandada seño- 

SA ETELINA SEGOVIA 
Ño, en el lugar que para 

lfecto se señala, y; a los 
Úeros presuntos y desco- 

Ho del señor SEGUNDO 
ENAL SEGOVIA, (Unico 
llido conocido ), en uno 
os diarios de mayor.cir- 
ción de esta Ciudad de 

o, Provincia de Pichincha, 

onformidad con el Art. 82 
Código de procedimiento 
t .- Téngase en cuenta el 
ticilio judicial señalado * 
la actora y la autorización 
u' Abogado Defensor .- 
fguese la documentación 
sé acompaña.- documen- 

ón que se acompaña.- 

ifiquese DR. GERMAN 
WZALEZ DEL POZO. JUE 
¡ue pongo en conocimie 

lodos los interesados, pár 
lines de Ley, previniéndolés 
a obligación que tienen de 
alar casillero judicial, para 
notificaciones posteriores. 
RTIFICO. 

Galo Báez Jaime 
>RETARIO DEL JUZGADO 

¡ÉSIMO DE LO CIVIL DE 
HINCHA 

¡ firma y sello 
180070/tf 

3ZGADO CUARTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

TACIÓN — JUDICIAL: 
¡RCELO VINICIO ALMEIDA 
ALA CON LA SIGUIENTE 

MANDA DE INSOLVENCIA, 
TENOR SIGUIENTE: 
ktracto): ACTOR: Dr. 
rmán — Stalin Parra 

idonado (Apoderado 

pecial y Procurador 

dicial de ECUAQUÍMICA DE 
'ODUCTOS QUIMICOS C.A. 

¡MANDADO: Marcelo Vinicio 
meida 

¿JETO: Que previo el trámi- 
pertinente, en sentencia se 

va declarar la presunción 

INSOLVENCIA del señor 
ARCELO VINICIO ALMEIDA 

'ALA, y consecuentemente 
ber lugar al concurso de 

reedores. 
ZAMITE: 
solvencia. 

JANTÍA: Indeterminada. 

Especial, 

    
   

   

+ 

¿CHA DE INICIACIÓN DEL * 
JICIO: $ de abril del 20, 
UMERO DE CAUSA; 

e pm 

entregará la ocupación de los 

bienes indicados, previas las 
formalidades de Ley. Ofíciese 

* en legal y debida forma, a los 
señores Jueces de lo Civil de 

Pichincha, parala acumulación , 

de causas seguidas en contra 
del deudar, por obligaciones 
de dar, de hacer, a excepción 

de las hipotecarias, si sus due- 
ños prefieren hacer valer sus 
derechos por cuerdas separa-. 
das. Hágase saber a uno de los 
señores Jueces de lo Penal de 

Pichincha, a fin de que califi- 

ELA DL UEI MSI Mu 

de' Procedimiento Civil, En 

mérito al juramento rendido 
por el actor y lo dispuesto 
en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese 

al señor MARCELO VINICIO 

ALMEIDA AYALA , por medio 
de ta prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 
nacional que se editan en esta 
.ciudad de Quito, al efecto en 

entréguese el extracto respec- 
tivo. Agréguese la documen- 

1. tación acompañada. Téngase 

en cuenta el domicilio judicial 

. disuelta mediante sentencia de 

"lo Civil de Pichincha, el veinte 

que la insolvencia “del señor 
MARCELO VINICIO ALMEIDA 

AYALA.- Publíquese el extracto 
de la demanda y de este auto, 
por la prensa, en uno de los 
periódicos de mayor circula- 

ción y que se editan en esta 
ciudad de Quito.- Ofíciese a 
los señores Jueces de lo Penal, 

a los señores Gerentes de los 

señalado.- Notifíquese. 
DR. WILMER” AMBROSSI 
ROBLES - 
JUEZ ENCARGADO 

Lo que pongo en su conoci- 
miento para los fines de Ley, 

advirtiéndole de la obligación 
que tieñe de señalar casill 
judicial del Palacio de Justici 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO) 
CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA 
-DOOZET S.A. 

La compañía DISTRIBUIDORA DOOZET S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Cuadragésimo del Distrito Me- 
tropolitano de Quito, el 10 de Junio de 2011, 
fue . aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.11.002728 de 21 de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de PICHINCHA. : 

¿2 CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

* Acciones 800 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A 
LA COMPRA Y VENTA, IMPORTACIÓN, .EX- . 
PORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, SsUuMI 
NISTRO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN E 
INSTALACIÓN DE ALMACENES DE MUE: * 
BLES.... 

Quito, 21 de Junio de 2011 . : 

: Dr. Oswaldo Noboa León 

¿DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS | r 
ng   AC/BO297M 

tiquidacil 
su opos 
dentro 4 

REPUBLICA DEL ECl 
SUPERINTENDENC 

COMPAÑIAS 

Divorcio del Juez Segundo de 

     

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMÍ 
DE OUTSOURCING INTEGRACION 
ECUADOR S.A, DEL DISTRITO METÍ 
QUITO A LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

SUS ESTATUTOS 
1. ANTECEDENTES.- OUTSOURCING INTE! 
DEL ECUADOR S.A. con domicilio principal 

se constituyó mediante escritura pública otol 
* Vigésimo Octavo del-Distrito Metropolitano 
de 2002, aprobada mediante Resolución 
de 2002,. inscrita en el Registro Mercantil 

de Julio de 2002. * 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La es 

blo de domicilio de OUTSOURCING INTEG 

DEL ECUADOR $.A., del Distrito Metropolitan 

dé Guayaquil y reforma de sus estatutos, otorí 
2010, ante el Notario Trigésimo del cantón Gu 

la Superintendencia de Compañías, me: 

'C.1J.DJC.Q.11.002548, 
3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamient 
ca antes mencionada, Geomar Virginia Ferri 
su calidad de Gerente General de la compl 

ecuatoriana, de estado civil soltera y domig 

Guayaquil. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE € 

CACION.- La Superintendencia de Compa 
lución No. SC.1.DJC.Q.11.002548 de 13] 

aprobó 6l cambio'de domicilio de la compañ 
INTEGRACION LOGISTICA DEL ECUAD| 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Gua: 
estatutos. Ordenó la publicación del extracto 

ta pública, por tres días consecutivos, para el 
terceros, respecto del caribio de domicilio ré 
Artículo 33 de la Lay de Compañías y en el 

ción, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en d 
co el cambio de domicilio de la compañít 

INTEGRACION LOGISTICA DEL ECUADI 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Guay: 

nes se creyeren con derecho a oponerse á 

presentar su petición ante uno de los Jueces| 

principal de la compañía, dentro de los seis 
jecha de la última publicación de este extraci 

particular en conocimiento de la Superinteni 

El Juez que reciba la oposición o el acclonan 
cará según el caso, a está S: ii ací 

dos días siguientes a partir de dicha recepk 
escrito de oposición y providencia recaída sí 
oposición o no tuere notificada esta Instituc; 
indicada, se procederá a la inscripción de fa 
ca de la menclonada compañía y al cumpl 
requisitos legales: 

En virtud de ta mencionada escritura públici 
el artículo tercero del estatuto social, reterl 

domicillo, el mismo que en adelante dirá: 

"ARTÍCULO TERCERO.- NÁCIONALIDA( 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana 
se establece en la ciudad de Guayaquil...” 

  

  

Quito, 13 de Junio de 2011 

Dr. Camio Valdivieso Cu 
INTENDENTE DE COMPAÑAS   

  

   


